
H. AYUNIAHIENTO CONS"UCIONAL
DE CENTRO 2024~2027

©ENTFt©
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2024-2027

``2025: Año de la Mujer lndigena''.

Comité de Transparencia

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SEslóN  EXTRAORDINARIA
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Folio PNT: 271473800012525

En  la Ciudad de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco, siendo las diez horas del día veintisiete
demarzodelañodosmilveinticinco,reunidosenlaSaladeJuntasdelaDireccióndeAsuntosJuri'dicos
del   H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en   Prolongación  de   Paseo  Tabasco
número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  Ios  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,  Director  de
Asuntos  Jurídicos,  Mtro.  Mai.io  de  Jesús  Cerino  Madrigal,  Secretario  Técnico  y  Mtra.  Aura  Del
Carmen  Medina Cano,  Dii.ectora de Administración, en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal,
respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del   H.  Ayuntamiento  de  Centro,  para  efectos  de
analizar la _Notoria  lncompeten£ia,  derivada  de  la  solicitud  con  número  de folio 271473800012525

presentada  a través de  la  Plataforma  Nacional de Transparencia,
interno COTAIP/0125/2025, bajo el siguiente:

ORDEN  DEL Dl'A

radicada^ bajo el número de control

1.    Lista de asistencia y declaración  de quórum.
2.    Instalación dela sesión.

3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Análisis,   discusión   y``aprobación,   en   su   caso   de   la   ±±!oria   lncompetencia   del    H.

Ayuntamiento  de  C,entro, Tabasco,  con  respecto a  la Solicitud  de Acceso  a  la  lnformación
con  número  de  folio  271473800012525,  realizada  a  través  del  Sistema Ucl'e  Solicitudes  de
Acceso  a  la  lnformación  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  la  cual  fue  radicada
bajo el número de control interno COTAIP/0125/2025.

5.    Asuntos generales.
6.    Clausura de lasesión.

DESAHOGO DEL ORDEN  DEL DÍA

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para ¢'esahogar el primer punto del orden del
día,  se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  presentes  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán
Ballinas  Celorio,  Director  de Asuntos Jurídjcos,  Mtro.  Mario  de Jesús  Cerino  Madrigal,  Secretario
Técnico  y  Mtra.  Aura  Del  Carmen  Medinra  Cano,  Directora  de  Administración,  en  su  calidad  de
Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de
Centro .---------------------- _ --,---------------- _ _ _ _ _ _ _

Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105, 2° piso, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035.
Tel. ,:993) 316 63 24   www.villahermosa.gob.mx



©ENTFt©
lloNES"DAD Y RESULTADOS

2024-2027

``2025: Año de la Mujer lncli'gena''.

Comité de Transparencia
H. AYUNTAMIÉNTO CONSTITUCIONAI

DE CENTRO 20r24-2027

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las diez horas del día veintisiete de marzo del año dos mil
veinticinco, se declara instalada la Sesión  Extraordinaria  de este Comité de Transparencia .--------

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario, procede
a   la  lectura  del  Orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se  aprueba  por
unanimidad,--------------------------------------------------------------------

4.-   Análisis,   discusión   y   aprobación,   en   su   caso   de   la   Notoria   lncompetencia   del   H.
Ayuntamiento de Centro, Tabasco, con respecto a la Solicitud de Acceso a la lnformación con número
de folio 271473800012525, realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la lnformación de
la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  la  cual  fue  radicada  bajo  el  número  de  control  interno
COTAIP/0125/2025.-En desahogo de este punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración
de  la  solicitud  remitida  por  la Titular  de  la  Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública,   en   términos   de   lo   previsto   en   los   artículos   39   y   40   fracción   11,   de   la   Ley   General   de

Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública, 47 y 48 fracción  11 y  142 de  la  Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, y de la lectura del requerimiento planteado por
conocerel  particular se determina  la  Notoria  lncompetencia, por parte de este Sujeto

respecto de la solicitud de acceso a la información señalada con antelación. --

CONSIDERANDO

1.-De  conformidad  con  los  artículos  39 y 40 fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y

Acceso a  la  lnformación  Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 y 142 de  la  Ley de Transparencia y Acceso

a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para
conocer  y  resolver  en  cuanto  a  la  Notoria  lncompetencia  por  parte  de  este  Sujeto  Obligado,
respecto de la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 271473800012525,
identificada con el  númerode control interno COTAIP/0125/2025 .----------- T T T ---------

11.-  Este  Órgano  Colegiado,  después  del  análisis  y  valoración  de  la  dócumental  remitida  por  la

Coordinación  de  Tran;parencia  y  Acceso  a  la  lnformacjón   Pública,  se  entra  al  estudio  de  los
fundamentos  iegales+ que   nos   lleven   a   determinar, si`ée  con'firma   la   Notoria  incomDetencia,
respecto de la solici|ud con número de folio 2714738000125Z5, de confomidad con  los artículos
6,  apartado  A,  fracción  11  y  16  segundo  párrafo  de la+ Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos
Mex¡canos; 49 b¡s dé ,a Const¡tuc¡Ón  Po,Ít¡ca de, Estado L¡bre y Soberano de Tabasco; 39 y 40 de ,a

Ley General de Transparencia y Acceso a la lhfo+mación Pública; 6,17, 47, 48 fracciones 1 y 11, y 142

de la  Ley de Transparencia y Acceso a  la lnformación  pública del  Estado de Tabasco .----------
`

:

:':.-,.DseEC::;b.rsmJ::dd.:of:::c::;cs:':::;sadp:Taa::nfá::c:::upnod,:i::r::toEsd,:ia.CH?bn.:i;uíá:.paon'gi::
Tabasco;  39  y  4Ó  fracción  1  y  11,  cle  |a  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública,  6  párrafo  tercero,   17  párrafo  segundo,  47,  48  fracciones  1  y  11,  y  142  de  la   Ley  de
Transparencia  y Ácceso  a  la  lnfórmación  Pública  del  Estado  de Tabasco;  este  Com.n:é,  procede  a

#:::n##:#=#ddeefoe,:e27Hi4;:U#%:te5n2t:,:e:a:¡::t::Paraconocerdela
j
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``_C?pP_e_n_ve_r:i_ó_n_e_I_e_,ctrónicadelosmo.ntosderecursosprogramadosyejercidospara

GASTo DE oPERAcióN DE LA DiRECcióN DE SEGURiDAD PúBLicA, io ánierior dJi año
2020 al año 2025, desglosado por año" (sic)

lv.-  Este Comfté advierte  respecto de  la solicftud  con  número de folio 271473800012525, que  la
información que requiere el interesado no se genera, ni posee al interior de este Sujeto Obligado,
toda  vez  que,  se  relaciona  con  lo  previsto  en  el  Punto  CUARTO  del  DECRETO  027  que  reforma
diversos preceptos de la Constitución del Estado, publicado en el  P.O.  25 DE JULIO DE 2001, que a
la. l=t_ra se.ñalf.. `_`Tratándose de la Seguridad Pública, en el Municipio en que residan los ;oderes
d€I Est?do, Ia fuerza pública estatal considerada como Policía Preventija, que a la entrada en
v!gor_?e e.s.te _Defr_eto.es_té al  mando del titular del Poder Ejecutivo Local, y que conforme a la
C?n.stitucipn??Iíti.c?del?s_Est?!osunidosMexicanos,seacompetenciadelMunicipi;elejercicio
d_ela.p.restaEión?elserviciopúblicodepolicíapreventivamunicipalytránsito,baj¿elm;ndodel
P:e_sideTte  yunicip?I,. e=tará _sujeto,  en  su caso a  la decisión que  el Ayuntam;ento  respectivo
determineqe?sumirlafunción,siempreycuandocuenteconloselementosbásicosyne¿esarios
p_ara  fonstituir. s¥  propia  policía  preventiva  municipai  y tránsito,  o  ie  soiicite  ai  ¿jecutivo  dei
E.stado el..trpslado Pe equipos, infraestructura y elementos policiales, pard ` in¿`órririáitós a su
fuerza pública o tránsito. Dicho traslado se hará en lqs términos del Convenio de áolaboración o
Coordin?c!ón  que  celebren  el  Poder  Ejecutivo  del rEstado  y  el  Municipio  respectivo,  ;1--;::1
contendrá   un   plan  de  transferencia   de   equipo,   infraestructura  y  personal,  así  como  lo
conFerniente  a  los derechos y  obligaciones que  en  los términos de  las  Leyes Administrativas
t¥v.ie_ranlosmi?Tbrosqe_Iacorporaciónpoliciaca.Dichoconvenioserásometidoalaaprobación
de/ Cbngreso de/ Estodo",  Cabe mencionar,que, conforme  a  lo señalado por la  Constitución  del

E|EEEíñíEE,I.,EEIEEEiEEñüIEnH]EEÍ.[EñiIEHIEHÍEi|I=EffltlüI-[E[EI[í[F!E.',EH,fiEEEETlftEiEEÍ±EFi"EÍ+EEEFEi
Sujeto  obligado,  que  la  Ley Orgánica  de  los  Municipios del  Estado de Tabasco,,`lésl+i;ñffieí-é-a los
Ayuntamientos del  EstFdo de Tabasco,  ni de las atribuciones qiie\ les cónfiere el tftulo cuarto, de
dicho   ordenamiento   tegal;   ni   en   1o   particular,   las   atribuéiores   que   el   Reglamento   de   la
Administración  Pública,  le  otorga  a  cada  una  de  las  áreas  que+ íntegran  el  H.  Ayuntamiento  de
Centro,  Tabasco;  por  lo  que  evidentemente,  este  Ayuntariento  resurta  lncompetente  para
conocer del requerimiento planteado por el particular en la,solicitud de acceso a la información

pública,   identifi    da   con   el   número   de   folio   2714738000012525.   Cabe   señalar   que   de

E|üEHI|E[jE]iüiEÍEÍEErBE|ÉEÍE!ÍEE.TÍEEHñIEFEIEj]!EifflEEEiEE!EH!,IEEEE,HEi[EEí

r                                         r:                                                                                                                                                                                                                               ,

Asimismo,  se  inserta  la  estructura  oígánica  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  donde  se  puede
apreciar las  áreas  que  la  integrari, y que  ninguna guardá  relación  con  la  solicítud  de  acceso  a  la
información  antés referida,  misn|a  C,ue Se encuentra Contenida en  e,  artícu,o  29 de,  Reg,amento\

de   la   Administración   Pública   clel\  Municipio   de   Centro,   Tabasco,   publicado   en   el   Portal   de

Transparencia de€ste Ayuntari`iehto de Centro.
:\;
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Artículo29.-Paraelestudio,planeaciónydespachodelosdiversosasuntosdelaAqmin.istración
;ública  Municipal,  el  Presidente  Municipal  se  auxiliará  de  las  siguientes  unidaqes  qe  apoyo,

iependencias ; órganos  desconcentrados y en  su  caso, de  los organismos  municipales que se
constituyeren:

1.        ADMINISTRAclóN PÚBLICA CENTRALIZADA:

1.  PRESIDENCIA.

a)    Secretaría particular.
b)    Secretaría Técnica.

2. UNIDADES DE APOYO

a)    Coordinación de Proyectos Estratégicos y Vinculación.
b)    Coordinación de lnformación.
c)    Coordinación de Modernización e lnnovación.
d)    Coordinación de Desarrollo Político.

e)    Coordinac.ión de salud.Cf')-cUoU:ru:'¡:Ua-:;:;U:e-;;;;:parenciayAccesoalainformaciónpública.

g)    Archivo General Municipal
h)    Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria.

2.  DEPENDENCIAS

1.        Secretaría del Ayuntamiento.
11.          Dirección  de  Finanzas.

111.         Dirección de prograriiación.

IV.         Contraloría Municipal.

V.         Direcciónde Desarrollo.

VI.         Dirección de FQmento Económico yTurismo.

VII.        Dirección de obras, OrdenamientoTerritorial  Municipa!es.

VIII.         Dirección de Éducación, Cultura y Recreación.

IX.         Dirección de Adm.inistración.

X.         Dirección de AsuntosJurídicos.

XI.        Dirección de Atención ciudadana.

XII.         Dirección deAlencióna  las Mujeres.

XIII.         Dirección de Asuntos lndígenas.•;ij.       -É;i;;;ci-ón de protección Ámbiéntal y Desarrollo sústentabie

XV.        Coordinación de protección civil

11.-ADMINISTRAclóN  PÚBLICA DESCONCENTRADA:

1.    Sistema Municipal para el Desarrollo lntegral de ia Familia.
2.    Coordinac.ión de Limpia y Recolección de Residuos Sól.idos.

3.    Sistema de Agua ysaneamiento (SAS).
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4.    Instituto de planeación y Desarrollo urbano (IMPLAN).
5.    Instituto Municipal de la Juventud y el  Deporte de Centro (INMUJDEC).

Para  mejor  proveer  se  inserta  imagen  de  la  ruta  de  acceso  a  la  publicación  del  Reglamento
mencionado en el Portal de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro:

bttps://www.villahermosa.f=ob.mx/j±

'€EM.T.R_Q
00®0     .`,y              H

É®:

D T± bi "rriGG

E±a:=::::X##:::##o::::#:::;x##::::#:#:MTCOMTg4MÉ±

8E        GL!i`q¡    -óhT.É.    Ql¿tFi    iüyi#,¢~eH_     Ctec#¢cqa-mro    ®<F9¡    Ár:a.?    CCccÚoctntí¢          8L"g"aú    ónbó.®"

Proactiva   ^
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EJ T- .3 -ffl-#

Sirve de apoyo, la jurisprudencia XX. 29, J/24 publicada bajo el número de registro 168124, Tomo
XXIX,  enero  de  2009,  del  Semanario Judicial  de  la  Federación  y su  Gaceta,  Novena  Época,  cuyo';-;¿;O-:;Za.. HECHO rioTORIO.  LO COÑSTITuyEN  LOS DATOS QUE APARECEN  EN  LAS PÁGINAS

ELECTRÓNICAS   OFICIALES   QUE   LOS   ÓRGANOS   DE   GOBIERNO   UTILI_ZAN   PARA   PONER   A

DISPOSICIÓN  DEL  PÚBLICO,  ENTRE  OTROS  SERVICIOS,  LA  DESCRIPclóN  DE  SUS  PLAZAS,  EL

DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS 0 EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO,

ES VÁLIDO  QUE  SE  INVoa'UEN  DE  OFICIO  PARA  RESOLVER  UN  ASUNTO  EN  PARTICULAR.  LOS

datos que aparecen en la5 páginas electrónicas oficiales que los órganos d? g?bierno.u:ilizan par^?

poner.a dis.posición del público, entre otros servicios, Ia descripción de su: plpzas, el qirectorio dF•sus emple¿dos o el estado que guardan sus expedientes, copstituyen un hecho n_otorio q:e puede

invoca-rse  por los tribunales,  en  términos  del  artículo 88  d?I  Código  Federal  de  ProcedimieTtos
civi,es,   dé   ap,icación   sup,etoria   a   ,a   Ley   de   Amparo,   porque   ,a   informaFión   g?ne:ad_a   o
comunicada -por e:a vía forma  parte del s.isteTa muridial de diseminación y obtenciór de !.a.:os
denominad; "internet", del cual puede obtenÉrse,'por ejemplo, el nombre de un servidor público,-e-I organigrama de un; institución, así como e,I Sentido de sus resoluciones; de ahí que sea .válido

queios ¿rganos'rjurisdiccionaies  invoquen  qe  oficio  lo  publicad?  en_Es?  r_f?.i_o_pa.ra  resolv.Fr  u.n
¿suntoen-particdlar.SEGUNDOTRIBUNALCOLEGIADODELVIGÉSIMOCIRCUITO.Amparo!.irecto-ii6/2006..   13   de  junio   de   2007.   Unpnimidad   de   votos.   Ponente:   Carlos   Arte?ga   Álvp[e_z_.

Secretario:  Jorge  Alberto  Camacho  Pérez.  Amparo  directo  77/2008.  10  de  octubre  de  2008.
Unanimidad dé votos.  Ponente: C`brlos Arteaga Álvarez. Secretario: José Martín  Lázaro Vázquez.
Amparo directo 74/2008.10 de óctubre de 2008. Unan.imidad de votos. P.onente: _Ca.rlos Ar:eag?
ÁI;arez.  Secretario: Jorge Alberto 'Camacho  Pérez. Ampqro directo  355/2008.  16 de  octubre  de
2008.  Unanimidad  de votos.  Ponente: Antonio Artemio Maldonado  Cruz,  secretario de tribunal-;;torizado   por  la   ComisiónÉde   Carrera  Judicial   del   Consejo  de   la  Judicatura   Federal   para
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d_e_SfTPEpar_ las.funciones de  Magistrado. Secretario:  Rolando  Meza  Camacho. Amparo directo
968/2007.  23  de  octubre  de  2008.  Unanimidad  de  votos.  Ponente:  Marta  Olivia .Tello  Acuña.
Secretaria:  Elvia Aguilar Moreno .------------------------------------------------

V.|  De conformidad  con  los arti'culos 6,  apartado A,  16 segundo  párrafo  115  de  la  Constitución
Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  49  bis  de  la  Constitución  Política  del  Estado  Libre  y

Soberano de Tabasco,.  29  de  la  Ley Orgánica  de  los  Municipios  del  Estado  de Tabasco;  39 y 40
fracciones 1 y 11,  de  la  Ley General de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  6 párrafo

t`ercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones 1 y 11, y 142 de la  Ley de Transparencia y Acceso a
lá  información  Pública  del  Estado  de  Tabasco;  y  Reglamento  de  la  Administración  Pública  del

Municibio   de   Centro,   Tabasco,   procede   ionfirmar   la   Notoria   lncompetencia_   de   este   H.
Ay-ü.ntamiento  de  Centro  para  conocer  de  la  solicitud  de  información  con  número  de  folio
2.71473800012525, descrita en el considerando 111 de ésta Acta.

V`l.-  Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,  después  del  análisis  de  la  documental  remitida  por  la
Coordinación  de Transparencia y Acceso a  la  lnformación,  señalada  en  el considerando  111  de  la

presente  Acta,  este  Órgano  Colegiado  mediante  el  voto  por  unanimidad  de  sus  integrantes
resuelve:

:oRi:rnEUE°d.e-i::of:::,`óT:o:UneúaJeHr.oAdyeu::::;e7n[t;7:e;ó£ní;:'2:°r!:,act:::e::ondeconoce_[±

"Copia en versión electrópi¿a de los montos de recursos programados y ejercidos

para GASTO DE OPERACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA, Io anterior
del año 2020 al año ?025, desglosado por año" (sic)

Por   lo   que   se   DECLARA.LA   NOTORIA   INCOMPETENCIA.   para   concM:er   de   la   mlsma_,   en

consecuencia, se deberá emitir el Acuerdo correspondiente el cual deb_erá está+iuscr:ito+c)r los

que  integramos  este  Comité  de  Transparencia,  en  el  que  se,  info+me  al  solicitante  que  ÉSÉ

9rg=T?_C±:ñl_ado resolvió coNFIRMAR ciue el H. Ayuntamiento ,de centro, es NOTORriM¡ÑE
INCOMPETENTE pará conocer de la solicitud con número foho 271473800012525 .----------

SEGUNDO. -Se instruye a la Titular de la coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública  del  H.  Ayúntamiento  de  Centro,  haga  entrega  al Solicftante,  de  la  presente  acta  y  del
Acuerdo de Notoria lncomDetencia, misrnos que deberár5er notificados a través del medio que

para tales efectós señaló en  su solic.n:ud de información. + -----------------
1

TERCERo. . PuP,íquese ,a presenteí,cta én e, porta, de T+ansparenc¡a de este Sujeto ob,¡gado.
;

3,

5.-Asuntos Genera,es. -No habiéndo asuntos genera,es que tratar, se procede a desahogar e|
siguiente punto .--- + --------.... L . ,LL ........... _ . . L . . . _ ....

:

\

de,día,6.:ea:::::n;ir:ac:a:isTÉ:f:|:i'::ódno:!Lo.:j;ert;Y:a:iea':d:,reé::t:éreduenii|nyn:g:;:::'ae'doer,deH|
•;
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Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  once  horas,  de  la  fecha  de  su  inicio,
firmando  la  presente acta  al  margen y al calce quienes en ella intervinieron .------------------ I -

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.
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